
 

  

 

Notificación por aviso  
Código: FOR-EST-SCI-018 

Versión: 001 

 
En cumplimiento del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, se fija aviso en la página web del Fondo de Prestaciones 

Económicas, Cesantías y Pensiones – FONCEP y en un lugar público de la oficina 

de Servicio al Ciudadano, ubicada en la Carrera 6ª No. 14 - 98, Edificio 

Condominio Parque Santander, Segundo (2) Piso para efectos de notificar: 

AUTO DE PRUEBA Solicitud ID FONCEP 502999 del 22 de noviembre de 
2022. Por lo que se ordenó: “Notificar por aviso el contenido de la presente 
comunicación,”, EE-02436-202224199-Sigef Id: 509504, la empresa de 
mensajería reporta DEVOLUCIÓN el día 26/12/2022. Así las cosas no es posible 
su ubicación y se desconocen otros datos para el cumplimiento de la notificación.  
 
De acuerdo con lo anterior, se acompaña copia AUTO DE PRUEBA Solicitud ID 
FONCEP 502999 del 22 de noviembre de 2022 y documentos anexos en (10) 
folios. 
 
Se deja constancia que a la fecha el Señor (ra) German Raúl Bustos, identificado 
(da) con Cedula de ciudadanía No. 19.410.398 citado (da) con anticipación, no se 
ha hecho presente ante esta oficina con el fin de adelantar la notificación personal. 
Sin embargo, en cumplimiento de lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo se informa mediante 
comunicación publicada en la página web www.foncep.gov.co y en la cartelera 
física del punto de atención al ciudadano por el término legal de cinco (5) días 
hábiles. 
 
Se fija a los 30 días del mes de Diciembre de 2022 a las 7:00 a.m., hasta los 05 
días del mes de Enero de 2022 a las 4:00 a.m. pasado este tiempo se retirará la 
publicación y la notificación se considerará cumplida al finalizar el día siguiente al 
retiro del aviso. 
 

 

 

____________________________ 

Notificaciones FONCEP 
Ángela María Rincón Vanegas 
Fecha fijación aviso: 30/12/2022 
 

____________________________ 
Notificaciones FONCEP 
Ángela María Rincón Vanegas  
Fecha retiro aviso: 05/01/2023

 

http://www.foncep.gov.co/


FONCEP-FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES
Al contestar cite Radicado EE-02436-202224199-Sigef Id: 509504

Folios: 2 Anexos: 0 Fecha: 21-diciembre-2022 14:59:37
Dependencia Remitente: GERENCIA DE PENSIONES

Entidad Destino: GERMAN RAUL BUSTOS
Serie: 210.35 SubSerie: 210.35.1

Bogotá D.C.,
CORREO CERTIFICADO

Señor
German Raúl Bustos
Diagonal 65 N° 96A-11
Barrio: Álamos
Teléfono: 2231013
Ciudad

ASUNTO: AUTO DE PRUEBA
Solicitante: German Raúl Bustos C.C 19.410.398
Solicitud ID FONCEP 502999 del 22 de noviembre de 2022

Respetado Señor,

Reciba un cordial saludo del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantía y
Pensiones – FONCEP.

De manera atenta, se adjunta AUTO No. 000199 del 16 de Diciembre de 2022, por
medio del cual dispuso “Oficiar al señor German Raúl Bustos, para que allegue a esta
solicitud, registro civil de nacimiento, con fecha de expedición inferior a tres meses”

Cualquier información adicional, la atenderemos en los siguientes canales de
comunicación:

Canal Datos de Contacto Horario de Atención

Centro de Atención al Ciudadano Sede
Principal FONCEP

Carrera 6 # 14 - 98 Piso 2 Días hábiles de lunes a viernes de 7:00
a.m. – 4:00 p.m.Edificio Condominio Torre A

Parque Santander

SUPERCADE - CAD

Carrera 30 # 25 - 90, Días hábiles de Lunes a Viernes

Módulo 38 7:00 a.m. a 1:00 p.m.

- 2:00 p.m. a 5:00 p.m.

Línea Telefónica en Bogotá
Conmutador en Bogotá Días hábiles de Lunes a Viernes

307 62 00 Ext. 214 - 411 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
Línea Gratuita Nacional 01 8000 11 99 29 Jornada continua

https://maps.google.com/?q=Carrera+6+%23+14+-+98+Piso+2&entry=gmail&source=g
https://maps.google.com/?q=Carrera+30+%23+25+-+90&entry=gmail&source=g


Correo Electrónico servicioalciudadano@foncep.gov.co

Cordialmente

Actividad Nombre Cargo Dependencia
Proyectó Kristian David Forero Vargas Profesional Gerencia de Pensiones

mailto:servicioalciudadano@foncep.gov.co
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EL SUBDIRECTOR TECNICO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS DEL FONCEP

En ejercicio de sus atribuciones legales y de conformidad con lo establecido en la Ley 100 de 1993, los 
Acuerdos Distritales 257 de 2006, Decretos Distritales 339 de 2006 y 528 de 2021, expedidos por el 

Alcalde Mayor de Bogotá D.C., y la Resolución No.000979 del 3 de mayo de 2016 y 

CONSIDERANDO

Que, para atender la solicitud mediante este Acto Administrativo, se relacionan a continuación los datos 
básicos del causante y de la solicitud así:

DATOS GENERALES
Id Padre 502999 del 22 de noviembre de 2022

Tipo de Solicitud
INDEMNIZACION SUSTITUTIVA DE PENSIÓN E 
VEJEZ

Tipo Trámite ABRE A PRUEBAS
Documento del Solicitante 19.410.398
Nombre del Solicitante GERMAN RAUL BUSTOS
Dirección de notificación Diagonal 65 No. 96A-11 Barrio Álamos Bogotá D.C.
Teléfono de contacto  601-2231013
Notificación Electrónica N/T

Que con radicado Id No 502999 del 22 de noviembre de 2022, el señor German Raúl Bustos 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.410.398, solicitó el reconocimiento y pago de una 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez, para los cual allegó los siguientes documentos: 

 Formato único de solicitud, debidamente diligenciado
 Fotocopia de la cédula de ciudadanía
 Certificado Laboral CETIL No.202211899999061903230024, por tiempo laborado con la Caja de 

Previsión Social de Bogotá D.C.
 Certificado de no pensión expedido por COLPENSIONES y UGPP.
 Formato de declaración de NO pensión. 

.

Fundamentación Jurídica:
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Que conforme a lo previsto en el artículo 16 de la Ley 1437 de 2001, en virtud del cual se señala, “la 
autoridad tiene la obligación de examinar íntegramente la petición, y en ningún caso la estimará 
incompleta por falta de los requisitos o documentos que se encuentren dentro el marco jurídico vigente, 
que no sean necesarios para resolverla, o que se encuentren dentro de sus archivos.” (resaltado fuera 
del texto) por lo que, para todos los efectos a que haya lugar, en el desarrollo de la solicitud que nos 
ocupa, se atenderá al contenido de los documentos y pruebas que el interesado haya allegado legal y 
oportunamente al expediente administrativo pensional. 

No obstante lo anterior, en virtud del principio de eficacia al que ésta sujeto la gestión de la 
administración pública conforme a lo previsto en el numeral 11 del artículo 5 del Código de 
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA  “las autoridades buscarán que 
los procedimientos logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente 
formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con este Código 
las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho material 
objeto de la actuación administrativa”. 

Que, de acuerdo a lo anterior, en el trámite de validación de las pruebas aportadas por el solicitante, para 
acreditar su pretendido derecho, éste Fondo Prestacional, consulto el aplicativo SIAFP de Asofondos, 
SISPRO (Sistema Integral de Información de la Protección Social) y RUAF (Sistema Único de 
Afiliación) del Ministerio de Salud, encontrando lo siguiente:
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Quiere ello decir que el aquí solicitante se encuentra activo y cotizando al Sistema General de Seguridad

Social en Pensiones, por lo que, con el objetivo de evitar una incompatibilidad de índole constitucional, 
conforme lo establece el artículo 128 superior, se verificará si el señor German Raúl Bustos, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 19.410.398, cumple con los requisitos para hacerse 
acreedor a una prestación económica en el Sistema General de Seguridad Social en Pensiones, para la 
cual sea aplicable el tiempo de servicios cotizado a la extinta Caja de Previsión Social del Distrito 
Capital bajo la modalidad de cuota parte de Bono Pensional.

Decreto de Pruebas:

Que, en atención a lo anterior, conforme a lo establecido en los artículos 164 y 170 del C.G.P., en 
armonía con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 1437 de 2011, se dispone la práctica de los 
siguientes medios de prueba:

 
 Oficiar a COLPENSIONES solicitando un reporte de semanas cotizadas a nombre del señor 

German Raúl Bustos, identificado con la cédula de ciudadanía número 19.410.398.

 Oficiar al señor German Raul  Bustos, para que allegue a esta solicitud, registro civil de 
nacimiento,  con fecha de expedicion inferior a tres meses.

Que por ser un auto administrativo de mero trámite, contra esta decisión administrativa, no procede 
recurso alguno conforme a lo previsto en el articulo 75 del CAPACA. 

.
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COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

JOHN JAIRO BELTRÁN QUIÑONES
SUBDIRECTOR TÉCNICO DE PRESTACIONES ECONOMICAS

Los abajo firmantes declaramos que hemos proyectado y/o revisado y/o aprobado el presente documento y lo encontramos ajustado a las disposiciones 
normas y procedimientos legales. Por lo tanto, lo presentamos para la firma de la Subdirección Técnica de Prestaciones Económicas

Actividad Nombre Cargo Dependencia Firma Fecha
Proyectó Miguel Antonio Grattz Lozano Contratista Gerencia de Pensiones 15-12-2022

JOHN JAIRO 
BELTRAN QUIÑONES

Firmado digitalmente por JOHN 
JAIRO BELTRAN QUIÑONES 
Fecha: 2022.12.16 16:24:50 -05'00'








